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Señores: 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad: 

De mi consideración; 

Yo Alejandro Ulloa Uribe como Representante Legal de la Compañía ¡ASM Cia. Ltda. Con Ruc 

1791962737001 autorizo a la Señora Mariana Vilcacundo con Cl 050206697-1 a realizar los 

trámites pertinentes para la presentación de los formularios de actualización de datos de mi 

representada. 

Por la atención al presente le quedo agradecido. 

Aten ente, 
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Ing Alejandro ento) 

lASM Cia. Ltda. 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  

    

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, HOY DIA JUEVES DOS 
(02) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE (2.013), ANTE MI DOCTOR 
ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON 
QUITO, EN APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO DIECIOCHO 
NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, DOY FE QUE LA 
FIRMA Y RUBRICA ESTAMPADA EN LA PRESENTE AUTORIZACION, 
PERTENECE AL SEÑOR: ALEJANDRO GONZALO ULLOA URIBE, DE 
NACIONALIDAD COLOMBIANA, PORTADOR DE LA C.I. 091795384-6, DE 
ESTADO CIVIL CASADO, EN CALIDAD DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
INTERNATIONAL AVIATION SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA., SEGÚN 
COPIA DEL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE. CON 
EL OBJETO DE RECONOCER SU FIRMA Y RUBRICA Y JURAMENTADO QUE 
FUE EN LEGAL Y DEBIDA FORMA E INSTRUIDO POR MI SOBRE LA 
OBLIGACION QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y 
EXACTITUD Y ADVERTIDO DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO Y DE LAS 
PENAS DE PERJURIO DECLARAN QUE LA FIRMA Y RUBRICA QUE 
CONSTAN EN EL DOCUMENTO ES SUYA, PROPIA Y LA QUE USA EN 
TODOS SUS ACTOS PUBLICOS Y PRIVADOS DE SU VIDA, EL CONTENIDO 
Y TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE RESPONSABILIDAD 
DEL SEÑOR NOTARIO. 
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